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(eayr-a AUTOR¡ZACIÓru O¡ OBRAS PRFLIMINARES Y/O DEMOLIC]óN

DIRECCIóN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIÓN: Ara ucanía

(A.O.P.D. - 5.1.3/5.1.4.)

NúMERo DE PERMtso
'1386

FEC HA

22-Oa-2017

ROL S.t.t

137 3-19
l. URBANO CRURAL

vts¡os:

A) Las atribuciones emanadas delArt.24 de la Ley Orgánica Constitucional de N¡ unicipalidades

B) Las disposic¡ones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art 116, y su Ordenanza General

co rrespond ientes al expediente s.o. P. D.-5. 1 .3/5.1 .4. N" 201710504

C) La solicitud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes debidamente suscr¡tos por el irropietario y los profesionales

D) Certiflcado de lnformac¡ones Previas N' 3149 de fecha 03'10-20'16
E) Solicitud de Permiso de correspond ente al expediente N'

RESUILVO:

1.- Otorgar premiso de PFY9H9rg.ry...
OBRAS PRELIM NATESODEMOLICION

para el predio ubicado en calle/avenida/camino
440 Lote N' '19

ARRAYAi!

manz¡na 1373 localidad o loreo rEt\,4 uco
URBANO sector que forman parte de la presente autorizáción

(I]RBANOO RURAL)

mencionados en ¡a letra C de los VISTOS que forma parte de esle permiso

z.- tNDtvtDUALtzActóN DE tNf ERESADoS:

NoN,4BRE o RAzóN soctAL det pRoptETARto R,U,T,

ts[¡AEL cELtNDo stLVA coRTÉs 9.394.697-9

REPRESENTANÍ E LEGAL de| PROPIETARIO R.U.T.

NoMBRE o RAzóN soctAL DE LA Et\.4 pRESA det AReutrEcfo o pRoFEstoNAL coMpETENTE (sl pRocEoE) R-U-T

NOi\4BRE DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

]AIME ALBERTo ALARCÓN FUENTES 16.632.66G4

3. cARAcfERí'I tcAs pRtNctpalEs DEL pRoyEcro
OBRA PRELIMINAR

tNsrALActóN DE FAENAS

T tNSTALAC|óN DE GRUAs

f EXCAVACION ES,ENTIBACION E5 Y/O SOCALZADO

3.2 DEMoLtcróN

T PARCIAL PTOTAL SIJPERFICIEA DEN4OLtR m2

1t2

R.U,T,

69

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



4. PAGUs Ut LrtR¡ln()5:
PRESUPUESTO $6.644385

TOfAL DERECHOS I\4UNICIPALES % $33.222

MONTO CONS¡GNADOAL INGRESO c) $0

TOÍAT A PAGAR $33.222

G¡RO INGRESO IVUNICIPAL / COD. AIJI'ORIZACION N 5t5!080 FECHA

CONVENIO DE PAGO FECHA

NOTA: (soLo paRA sruActoNEs EspEclALEs DEL pERMtso)

1- Las Normas de edificacióñ coñteñidas en la Ley Geñeral, normasté.nicasy demás Reglamentos rel(r.lan¿dos con la construcción son de exclusiva
responsabilidad de los Profesionales Patrocinantes del proyecto.

2. Este peam¡so cáducará áutomátíc¿mente a los tres años con(edido sr no se hubieren iniciado las Obr¡s.
3. Elpresente permiso o una copia de este plastificada deberá estar expuesto en un lugarvisible duranre la ejecuclón de la obra.
4. Se deberán implementar las medidas indicadas en el Art. 5.8.3 OGUC que le se¿n pertinentes.
5. Deberá velar por las disposicioñes del Capítulo 8 fitulo 5 OGUC en lo referente a las demol¡ciones y .r An 5.8.12 de este C¿pítulo.
6. La presente demolición posee Certificado de Desratización N'1709183652de fecha 0Sdejunio del2lllTem tido porlaSecretaría RegionalMinisterial

de Salud Regióñ de la Araucanla.
7. Se ¿utoriza DEñy'OLlC¡ÓN fOfAL por 69m2.
8. Carpeta N"928/2017,

Claudr¿ Lorraine Zúñiga Ferr ere fr sti¿n Elireban Barrientos Loma-osorio

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS(S)
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